
Constancia Secretarial: El 18 de febrero de 2022 ingresa al Despacho para 
calificar demanda. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., dieciséis de junio de dos mil veintidós  

 

Radicación 2022-00074 
 
Teniendo en cuenta que la presente reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82 y 433 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE:   
 
 
PRIMERO: ORDENAR a LINEAS COLOMBIANAS DE TURISMO S.A. 
“LINCOLTUR S.A.” para que proceda ante las oficinas de Secretaria de 
Movilidad a levantar el gravamen de prenda sin tenencia que figura a 
nombre de Confinanciera S.A., constituida sobre el vehículo identificado 
como: buseta, marca: Nissan T4U41 modelo 2008, carrocería cerrada, color 
blanco y verde con placa SMN-487, motor TD42511404T, matriculado en 
Buenaventura. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a LINEAS COLOMBIANAS DE TURISMO S.A. 
“LINCOLTUR S.A.” para que proceda con la tradición en favor de CITYVANS 
S.A.S., (INVERSIONES GO COLOMBIA SAS BIC) sobre el vehículo 
identificado como: buseta, marca: Nissan T4U41 modelo 2008, carrocería 
cerrada, color blanco y verde con placa SMN-487, motor TD42511404T, 
matriculado en Buenaventura.  
 
TERCERO: Se requiere al extremo demandado, para que, ejecute y de 
cumplimiento a lo dispuesto en los ordinales anteriores, en el término 
impostergable de 20 días. 
 
CUARTO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA, en favor de WILLIAM 
ENRIQUE RIVERA VARGAS y en contra de LINEAS COLOMBIANAS DE 
TURISMO S.A. “LINCOLTUR S.A.” por los siguientes conceptos y sumas: 
 
$ 15.000.000 M/cte.  por concepto de clausula penal. 
 
Sobre costas se decidirá en la oportunidad que corresponda. 

 
Tramítese el presente asunto por la vía del proceso Ejecutivo, advirtiéndole 
al demandado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días 
para excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea.  

 
Notifíquesele de la demanda al accionado en la forma prescrita por el art. 

291 y art. 292 del C.G.P. 



 
Se reconoce personería para actuar a Juan Domingo Coy Noguera, quien 
actúa en nombre y representación de la parte demandante. 
 
Se prorroga el término para decidir la instancia, de acuerdo a la facultad 
contenida en el art. 121 del C.G.P. por seis (6) meses más, dada la carga 
laboral asignada al Juzgado. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

  
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _031_ del _17 DE 

JUNIO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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